
 

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 
DESARROLLO INDUSTRIAL 

FBURUA003

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

TITULO DEL PUESTO: Consultor para la “compilación y análisis de II Censo Nacional 
de Cooperativas”

DURACION: 2 meses  

FECHA INICIO: 1 de febrero de 2010

PROPÓSITO: El proyecto  “Asistencia Técnica para el diseño de políticas de 
promoción de la producción sustentable  y el  empleo” contribuye al  logro de Productos y 
Efectos acordados entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Sistema de las 
Naciones Unidas en Uruguay en el Programa Conjunto 2007/2010 Construyendo capacidades 
para  el  desarrollo.  En  este  marco  la  Oficina  de  Planeamiento  y  Presupuesto  (OPP),  la 
Confederación Uruguaya de Entidades Cooperativas (CUDECOOP), la Comisión Honoraria 
del  Cooperativismo (CHC) y la  Organización  de las  Naciones  Unidas  para el  Desarrollo 
Industrial  (ONUDI), ha ejecutado el  II Censo Nacional  de Cooperativas  y Sociedades  de 
Fomento Rural. En este marco el consultor realizará un informe analítico con  los resultados 
del Censo entregados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) que junto a los cometidos 
de  difusión,  investigación,  e  implementación  de  estrategias  y  planificación  de  las 
cooperativas, servirá de  insumo para la puesta en práctica del Plan Nacional de Desarrollo 
Cooperativo.

LUGAR DE TRABAJO: El consultor desarrollará sus actividades desde su oficina 

CONTRAPARTE PRINCIPAL: Oficina  de Planeamiento  y Presupuesto,  Comisión  Honoraria 
del

Cooperativismo

TAREAS: El/la  Consultor/a  estará  bajo  la  supervisión  Técnica   de  la 
Comisión  Honoraria  del  Cooperativismo  o  en  su  defecto  el 
INACOOP y tendrá  que  cumplir  con  las  siguientes  tareas  y 
actividades:



Tareas Principales Ubicación Resultados Esperados

TAREAS:
Sin perjuicio de la introducción de otros aspectos, 
en acuerdo con el consultor que se consideren 
pertinentes, el trabajo solicitado por lo menos 
contendrá:
1)  Explicitación  de  la  Metodología,  del  Marco 
Censal y del Censo Definitivo
2)  Procesamiento y Tabulado de la información 
que le va a proporcionar el INE y la CHC.
Estos deberán dar lugar a datos y análisis acerca 
de:
características  de las cooperativas  a partir  de la 
menor  unidad  geográfica  que  permitan  los 
microdatos censales.

Aspectos generales
2.1 Análisis locales, departamentales, regionales 
y nacionales.
2.2 Modalidades y rubros de actividad 
2.3  Distribución  por  sexo  y  edad  de  los 
trabajadores y socios de las cooperativas.
2.4  Tamaño  de  las  cooperativas  por  ventas  de 
bienes y servicios,  por  socios,  por trabajadores, 
por activos.
2.5 Mercados: local, regional y externo.
2.6 Fuentes de financiamiento.
2.7 Desempeño económico
2.8 Desempeño social, con evaluación crítica de 
sus indicadores.

Empleo y calificación de sus recursos humanos
2.9 Características de sus trabajadores.
2.10  Características  de  sus  Comisiones 
Directivas.

Surgimiento de las cooperativas
2.11 Origen y condiciones en que se constituyen.

Asociatividad, cadenas productivas y redes
2.12 Redes de cooperativas y cooperación.
2.13 Vínculos económicos,  sociales, territoriales 
y cadenas productivas.

Factores  de  competitividad  y tecnología  en  las 
cooperativas
2.14 TICs y Tecnología.
2.15 Capacitación de sus recursos humanos.

Uruguay Satisfactoria 
implementación del 

proyecto



2.16 Asistencia Técnica.
2.17 Competitividad y cambios en la actividad de 
las cooperativas.
3) Principales limitaciones de las cooperativas
4)Comparación de los principales aspectos de las 
cooperativas de Uruguay con las cooperativas de 
cada uno de los países del  Mercosur, Bolivia  y 
Venezuela. 
5)  Analizar  y  Proponer  líneas  de  trabajo  que 
aporten  al  Movimiento  Cooperativo  en  su 
desarrollo futuro
6) Presentación del  informe  en formato  digital 
(Word y PPT) y en papel
7) Realizar la presentación del Documento final a 
solicitud de la CHC en hasta 5 veces,. 

CALIFICACIONES: La búsqueda se orienta hacia profesionales universitarios,  que
posean probada experiencia de trabajo en el medio cooperativo 
del país, capacidad de análisis y de comunicación. 

REMUNERACIÓN: El contrato ascenderá a la suma de U$S  6.000 (dólares usa seis 
mil) , impuestos incluidos,  el que será abonado contra entrega 
del trabajo final aprobado por la CHC. 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION: La presentación se hará vía internet.hasta el 11 de 
diciembre  de  2009  en  jjsarachu@opp.gub.uy con  copia  a 
jetchevers@opp.gub.uy 
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